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ESTADOS UNIDOS - APLICACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING A LAS 
CHAPAS DE ACERO INOXIDABLE EN ROLLOS Y LAS HOJAS Y 

TIRAS DE ACERO INOXIDABLE PROCEDENTES DE COREA 

Acuerdo conforme al párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD 

 La siguiente comunicación, de fecha 26 de abril de 2001, dirigida por las Misiones 
Permanentes de Corea y los Estados Unidos al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD. 

_______________ 

 Los representantes de Corea y los Estados Unidos notifican por la presente al Órgano de 
Solución de Diferencias (OSD) que, tras haber celebrado conversaciones conforme a lo previsto en el 
párrafo 3 b) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se 
rige la solución de diferencias (ESD), han fijado de común acuerdo un plazo prudencial para que los 
Estados Unidos cumplan las recomendaciones y resoluciones adoptadas por el OSD el 1º de febrero 
de 2001 en la diferencia "Estados Unidos - Aplicación de medidas antidumping a las chapas de acero 
inoxidable en rollos y las hojas y tiras de acero inoxidable procedentes de Corea" (WT/DS179).  El 
plazo prudencial expirará el 1º de septiembre de 2001.  Se adjunta a la presente un memorándum en el 
que se describen los términos del acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 (firmado) (firmado) 
 Eui-Yong Chung Rita D. Hayes 
 Embajador Embajadora 
 Representante Permanente del Representante Permanente del 
 Gobierno de la República de Corea Gobierno de los Estados Unidos 
 ante la OMC ante la OMC 
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Estados Unidos - Aplicación de medidas antidumping a las 
chapas de acero inoxidable en rollos y las hojas y tiras 

de acero inoxidable procedentes de Corea 
(WT/DS179) 

Acuerdo conforme al párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD 

 Los representantes de Corea y los Estados Unidos acuerdan por la presente, conforme al 
párrafo 3 b) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se 
rige la solución de diferencias (ESD), que el plazo prudencial para que los Estados Unidos apliquen 
las recomendaciones y resoluciones adoptadas por el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) el 
1º de febrero de 2001 en la diferencia "Estados Unidos - Aplicación de medidas antidumping a las 
chapas de acero inoxidable en rollos y las hojas y tiras de acero inoxidable procedentes de Corea" 
(WT/DS179) será de siete meses y expirará el 1º de septiembre de 2001. 

 Además, si Corea así lo solicita, los Estados Unidos aceptan celebrar consultas durante el 
plazo prudencial sobre las medidas de aplicación que hayan adoptado.  Por otra parte, antes de tomar 
medidas destinadas a cumplir las recomendaciones y resoluciones del OSD en esta diferencia, los 
Estados Unidos facilitarán información a Corea sobre las medidas previstas y le darán la oportunidad 
de formular observaciones al respecto antes de que entren en vigor. 

 El presente acuerdo se hace sin perjuicio de los derechos y obligaciones que corresponden a 
las partes en virtud del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio. 

Ginebra, 26 de abril de 2001 

 Por la República de Corea Por los Estados Unidos 
 
 
 
 
 
 (firmado) (firmado) 
 Eui-Yong Chung Rita D. Hayes 
 Embajador Embajadora 
 Representante Permanente Representante Permanente 
 ante la OMC ante la OMC 
 

 


